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LA PROVINCIA DE BALEARES
Se publica ios martes^ Jueves y sábados

21'U

23'»
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Se eawrlbe en la Escuela-2ipogrd/ica, calle de la Misericordia número 4.
Loe auecrlptorea tienen derecho además de los números ordinarios a los extraor

dinarios, excepto loa que contengan las listas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por ICO de rebaja sobre el precio de venta.

Prectos.-Pot suscripción al mes 3 peaetaa.—Por un número suelto 0’50.-Atra- 
aado 0*75.—Anuncios para suscriptorea, palabra 0 03.—Id. para los que no lo son 0 06.

NUM.8795
Las levea obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios d« 

Africa sujetos a U legislación peninsular, a los veinte «tas de la promulgación, el en 
ella no se diapusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día eu que ter
mine la inserción de U Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios Bo l bt iw x s  Of ic ía l is  
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto ae pasarán a los edltcrea 

I de loa mencionado^periódicos. (E. O. de 6 Abril de 1839).
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SECCIOd DE LA 6A0ET1
PARTE OFICIAL

Presidencia del Cánselo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (qu* 

Jloa guarde), S, M. la Reina Doña Vie- 
totla Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
íeturias é Infantes y demás personas 
isla áugusxa Real Familia, continúan 
<in novedad en su importante salud,

(Gaceta i.° de Mayo)

MIM8TEKIO DE FOMENTO

Ex po s ic ió n .
SEÑOR: Aprobado por Real orden de 

o de Febrero de 1922 el proyecto de 
bagado y desmon e en rocas submari-
d »8 eo el puerto de Palma de Mallorca, 
Por b u  presupuesto de contrata impor
tante 1, 115.207,95 pesetas, se ha tra
mitado con anegio a la vigente ley de 
^miaisiraciou y G habilidad de la 
Hacienda pública ei oponuno expe- 
°lente para la ejecución por subasta de 
68 correspondientes obras, 
^guran en dicho expediente el plie- 

8° de condiciones paíticuiares y econó- 
^cas que ha de regir en la subasta, la 
^tiflcedlón expedida por la Junta de 
P^rto, jusnficanao contar con recursos 
euQcienies pura ei pago de las obras y 
16 Hehi oraen üel Minisier^ de Hacien-

ü q qUe de acuerdo con io mfor 
“QO por la Inter vención genera^ 

PftbiA au aBenumiento a la reaLsación 
118 ‘M obras,

“°r Real oraen de 20 de Marzo últi- 
°i de acuerdo con el informe de Gon- 

• Jo de Estado, be ha dispuesto que la 
"Híwque se ex je para garantizar la

8e ejeVe al 10 par 100 para 
^gUTar mejor, en caso de incumpli- 

ios intereses de la Junta, ex- 
^^üdoee cuando se anuncíela subas 

ei depóbito previo a exijir para to
H J Pane en la misma, asi como el 

^lo de proposición y somenrpienio 
contrausta a la ley aehContabilidad, 

iro ° aienci0ü a lo expuesto, el Mmis- 
lúe suscribe tiene el honor

. ‘tir a aprobación de V, M. 
‘o proyecto de Decreio.

^aoria, 27 de Abril de 1923,
SEÑOR

A L, R. P. de V.
Raiael Gasaet

r e a l  d e c r e t o

ae so- 
el ad

M.

lt(^e acuerdo con MI Üonaejo de Minie- 
yi y a propuebia del ae Fomento, 

bágo en decretar io siguiente: 
?ucu¡o i,° se autoriza ai Ministro

para Uevar a cabo la b u -

basta de las obras de dragado y des
monte en rocas submarinas en el puer
to de Palma de Mallorca (Baleares), 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a la cantidad de 1.115.257,95 pesetas.

Articulo 2.° 8e aprueba el pliego 
■le condiciones presentado por la Junta 
de Ooras para servir de base en la su
bas-a, con las modificaciones siguientes:

a) La fianza que se exija para ga
rantir la contrata se elevará al 10 por 
100 deí presupuesto de las obras.

b) Cuando se anuncie la subasta se 
expresará el depósito previo a ex gir 
para tomar parte en la misma, asi co 
mo el modelo de proposición y someti
miento del contratista a la ley de Gon- 
tabítidad.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de roil novecientos veintitrés.

ALFONSO
El Ministro de Fomento»

Rafael Gasset y Ghiachilla
(Gaceta 28 de A bril)

MINISTERIO DE HACIENDA

RKáL OSDáN
limo, Srj Gomo resolución a la con

sueta elevada por V. I, acerca de la 
interpretación que debe darse a los 
artículos dol proyecto de ley sobre li
quidación de dób ios y créditos del Es
tado con las Diputaciones provincia
les y Ayuntamientos, pusatos en vigor 
por el arucuio 4,° dai Real decreto de 
3 de Marzo au 1917, sobre compensa 
ción entre ios saiaos definitivos que 
resulten ae tas liquidaciones practica 
das a dichas Corporaciones por sus 
bienes y derechos vendíaos con ios que 
ofrezcan las de los demás conceptos,

8. M, ei Rey (q, D. g.), de conformi
dad con 10 informado por la Dirección 
general ae io Contencioso e Interven
ción general de la Aaministiación del 
Ett*do, se ha servido disponer que la 
compensación de aébitos* y créditos 
entre las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos y el Estado se practi
que con completa independencia y se
paración, por lo que respecta a ios 
bienes y derechos vendidos de dichas 
Corporaciones y por loa demás con
ceptos, sin que ios saldos definitivos, 
acreedores o deudores, que resalten 
ae cada una de dichas liquidaciones, 
puedan ser, a su vez, compensables 
entre bien ningún caso.

Lo que de Real orden comaníco a 
V. I. para su conocimiento y cumplí- 
miento. Dios guarde a V, I. muchos 
años. Madrid,‘24 ae Abril ae 1923.

P. D., 
BEN1TEZ DE LUGO 

Señor Subsecretario de este Mmistefio.
(Gaceta 26 de Abril)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Rk a l  Ob d e n
limo, S,: Diclamtnados favorable

mente ñor la Junta Consultiva del Cuer
po de Telégrafos los proyectos de Re
glamento para el servicio de giro tele
gráfico interior,'formulados en cumpli
miento de lo dispuesto en Redi ordeñ 
de 4 de Noviembre de! año úkimd, y el 
de servicio internacional, basado en el 
Acuerdo de las Potencias signatarias 
del Congrego Posta! celebrado en Má- 
dri i en 1920,

8. M. el Rsy(q. D, g.), de conformi
dad con lo propues'o par V. I, y oído 
el parecer de la Junta Consultiva del 
Cuerpo de Telégrafos se ha servido 
aprobarlos adjuntos Reglamentos para 
el régimen del servicio del giro telegrá
fico interior 0 internac onal.

De Rea! orden lo digo a V< I, para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V, I muchos años, Ma 
drid, 26 de Marzo de 1923.

ALMO )OVAR 
Sr. Subdltectot1 general de Telégrafos,

REGLAMENTO 
para el régimen del giro telegráfico 

interior 
imposición de los giros.

Articulo 1,° El premio que se esta
blece para todos los giros será, en gene
ral, el 1 por 100 del importe de aquellos 
con un mínimum de percepción de una 
peseta, mas 10 céntimos por el recibo,

JÉi telegrama giro considerado como 
AD. una vez aprobados en los próximos 
Presupuestos del Estado y normalizada 
completamente la marcha administrati
va aei G.ro Telegráfico, serán tasados 
uniformemente a razón de 50 céntimos 
de peseta cada uno, reiniregrándoios 
al fin de cada quincena con los bellos 
de Te.égiafos correspondientes' por la 
totalidad, de los que sumen sus carpe- 
toa respectivas^ en vez ae hacerlo uno 
a uno y a ajanó, sufragándose el impor- 

. to de ios bellos dé la propia recaudación 
de los premios de los giros.

Los 10 céntimos del recibo ae cobra* 
rán en metálico.

No se empleará ningún timbre móvil, 
Si en lo futuro se acordase admitir 

giros en cuantía superior a 1.000 pese. 
: tas, que es la máxima hoy autorizada 
en el articulo 2 °, se podrán establecer 
tipsa de premios inferiores al 1 por 100 
aplicables únicamente a la cauudáaJ 
que excediera de las 1,000 pesetas.

Articulo 2.6 La cuantía de los giros 
telegráficos será la siguiente:

Hasta 1.000 pesetas coóio máx mum 
cuando se gire sobre estaciones’ae pn» 
mera cat gona,

Hasta 500 pesetas como máximum, 
ouanao se gire sobre esíacloneB de se- 
guuda categoría, : 1

Hasta 100 pesetas como máximum, 
cuando se gire sobre estaciones de ter
cera categoría,

Por separado se publica el Nomenclá
tor completo de las estaciones de 
y 3 • categoría.

Por circulares sucesivas se darán a 
conocer las variaciones que en las repe
tidas categorías se introduzcan,

Articulo 3 0 Todas y cada una de las 
estacionas telegráficas del Estado (ex
cepto Jas semafóricas y de enlace radio- 
télegráfico) y las qus con tal carácter 

| se establezcan en lo sucesivo, podrán 
I admitir giros telegráficos por valor des

de una peseta hasta las cantidades que 
como limite se determinan en el articulo 
anterior, según la categoría.

Las demás estac ones (municipales 
telefónicas o particulares), no están au
torizadas para admitir giros telegrá
ficos.

Queda, pues, prohibido a las estacio
nes autorizadas para admitir giros te
legráficos, la admisión de ninguno diri
gido a las demás ebtaciones o poblacío- 
nesmo autorizadas, aunque haya en 
ellas estación telegráfica o telefónica 
no del Sitado.

Por circularas sucesivas se dará a 
conocer las estaciones que posteriormen
te sean autorizadas para ei servicio del 
giro, 8.n embargó, cuando por error, 
descuido u otra causa se admitiera algún 
giro pata un pueblo no auiorizado para 
recibirlo, sí no pasa de la cantidad que 
la respectiva estafeta da Correos esté 
autorizada para remitir a dicho pueblo, 
se remitirá por este conducto; y caso 
contrario, se avisará por el medio mas 
rápido al deslínatatio a fin de que se 
presente a recogerlo en la estación tele
gráfica del Estado de término,

Articulo 4,° A los efectos del giro 
telegráfico, todas ¡es estaciones espa
ñolas de Marruecos, iuciuso las del 
Protectorado, se consideran como de 
primera categoría, Eu virtud délo con
venido con el Delegado de Fomento en 
la Zona de influencia española de dicha 
Protectorado, todas las estaciones que 
de él dependen ae consideran como de 
régi nen1 interior, percibiéndose los mis- 
mus derechos de premio y recibo que 
en los giros interiores. No obstante, y 
a fin ae facilitar las cuentas coa el cita
do Protectorado, junto los AD-GT ex
pedidos para las estaciontís que ae él 
depenaen como los recibidos ae etias, 
ae registraran eeparadamente en car
petas especiales, una para loa expedí
aos y o.ra para los rec.bidos, .

La tBtación de Tánger na depende 
det Protectorado de Marruecos, y a los 
efec.oa déi giro, se considera también 
como da régimen inferior y de primera 
Categoría iguakneate qua Ge uta, Meh- 
Ha y estaciones depeudientes ae esta 
última 8eccion,

Articuio 6,; 81 • pesar de la limita-.
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ción de las cantídanes que pueden gi
rarse a una eet*Ción, según su estego 
ria, el imponente áe un giro pretendie
ra que se le admitiese por una cantidad 
mayor de la asignada a la estación de 
destino, en vez de subdividír el total 
importe del giro que se pretenda expedir 
en varios del máx mum que se adecúa, 
según viene sucediendo, se le consenti
rá girar la totalidad en un solo giro, 
previniéndole del posible retraso en su 
pago si careciese de los fondos necesa
rios para ello la estación de érmiuo y 
tuviera que pedirlos a su Jefatura de 
Sección, En este caso se ex gira al ex
pedidor haga constar bajo su firma con
formidad con el retraso que puliera 
sufrir el pago del giro,

Duración del servicio,
Art cuio 6.® Lis horas del servicio 

de giro serán en ¡as capitales de pro
vincia y estaciones de servio.o perma
nente, desde 1» apertura del servicio 
telegráfico a b u s horas reglamentarias 
hasta .as veint cuatro.

En las demás estaciones prolongadas, 
completas y limitadas, durante las bo 
ras reglamentarias del servicio tele
gráfico,

Los Jefes de las Secciones podrán 
proponer a la Superioridad la varia
ción de dichas horas en los casos que 
juzguen estar plenamente justificado,

Transmisión de giros.
Articulo 7,® El telegrama giro lle

vará la indicación AD-QT, y su texto 
invariable será el siguiente:

«Entregue tantas pesetas (en letras , 
y en guarismos) a (nombre y do- 
micíao del destinatario, con expresión 
de la calle, número y piso) depositadas 
por ,,. (nombre del imponente)»,

Ejemplo: AD-GT. — Madrid de Bar
celona.—Entregue cincuenta y seis (56) 
a D, Francisco Martínez, ca le Aical», 
12, segunda, derecha, depositadas por 
D, Luis García.

La escritura del telegrama-giro debo 
exigirse que esté hecha con toda clari
dad en todos sus detalles,

Después de registrado el AD-GT, al 
encargado de ventanilla lo remitirá 
por el medio más rápido a la sala de 
Aparatos para su inmediata transmi
sión,

Estos AD deben colacionarse siem
pre en cuantas escalas sufran; a este 
efecto, en la transmisión de AD-GT, 
por Hugues ó Baudot, la estación trans
misora, sea la de origen u otra cual
quiera en la que hagan escala, tienen 
la obligación de repetir el número, pun
to de destino y cantidad Importe del gi
ro (en letra y en cifras) y en la transmi
sión por Morsa verificarán la colación 
indicada, no sólo la estación receptora, 
Bino tamoiéu la transmisora.

articulo 9.® La trausonsión del te 
legrama-giro debe efectuarse con gran 
cuidado, piocurándoio, sobre todo, en 
la cantidad importe dei giro, nombre 
del destinatario y su dirección, para 
evitar, en lo posible, incidencias, re
trasos y errores,

Las anotaciones de transmisión en 
3*1 diario y en ei telegrama deben ser 
claras, precisas y completas, y sin abre
viaturas, paca depurar responsabllida' 
des, cano de haberlas,

Se ano.ará el número del aparato, 
el punto a donde se transmite, la hora 
y minutos y la firma dei funcionario, 
con absomta Claridad, para que no 
ofrezca dudas de ningún género.

Articulo 10. A pesar de la prohibi
ción áe: ardcuio 3.® para adm t.r giros 
telegráficos destinados a localidades 
que no tengan establecida estación tele 
gráfica dei Estado, si el expelidor in
sistiera en que se le admitiese algún 
giro para un pueblo no autorizado, se 
le podría complacer, bajo su responsa
bilidad, acep.ando, ppr escrito las con- 
dicionea indicadas antes para su remi
sión por correo o para su aviso al pun 
to de destino, a fin de que pasen a re
cogerlo a la estación de término un o
rizada por ei Estado.

En este caso, después del nombre del 
destinatario se añadirá:

etUsideme en.,.» . 3 {
La oficina expedidor» do estos giros 

no admite responsabilidad ninguna por 
el tiempo que tarden en ser entregados, 

Artículo 11. Si a pesar del carácter 
preferente que se da a los giros telegrá
ficos sobre los demás telegramas ordina
rios, algún expedidor pretendiera im
poner un giro urgente, para ser trans
mitido antes que los demás de su mis
ma clase, se le admitirá abonando por 
la misma tasa que los telegramas ur
gentes ordinarios.

Articulo 12. La recepción de los te 
¡egramas-g ros no se anuncia al expe 
didor, pero sí a la estación expedidora 
por correo. En el caso de pedir y pagar 
el imponen'e el acuse de recibo, cuyo ta
sa es la ordinaria de esta clase de tele 
gramas, se le avisará la recepción.

A los efectos de comprobación se 
confirmarán también por correo ios le- 
tegramas-gíros expedidos, empleando 
al efecto los impresos correspondientes.

Ad íc u Io 13. El «acuse de recibo» 
del telegrama-giro lo do la estación de 
término una vez entregado aquél pe
ro sí el expedidor qumre tener el acuse 
de recibo del propio destinatario, puede 
expedir el telegrama-giro con «res 
puesta pagada» como ún telegrama or
dinario.

En e^te caso la estación de destino 
entregará al destinatario un talón o 
recibo equivalente a la tasa para la 
respuesta,

Articulo 14. Lo percibido en los te
legramas-giros especiales por «acuse 
de recibo» «respuesta pagada» «ur
gente», etc., constituye las tasas adi
cionales que deberán cobrarse en se
llos, adhiriéndolos al giro original en 
la casilla correspondiente.

Ar ículo 15 Entregada por el im
ponente la cantidad importa del giro, 
más los derechos del premio y del re- 
elbo, le será expedido este ú t'mo, ha
ciendo constar en el número de orden, 
la cantidad abonada para girar, su 
nombre como imponente, domicilio, 
punto do destino, nombre y domicilio 
del destinatario, premio del giro y, en 
su caso, el importe del telegrama espe
cial que desee (acuse de recibo, res
puesta pag&da, urgente) y la fecha del 
depósito,

Si deseara el expedidor que de la 
cantidad a girar se le descontara el im 
porte del premio y del recibo, se hará 
así, girando sólo la diferencia restante.

Recepción y pagos de giros
Articum 16. La carpeta-registro de 

los giros rec bidos, además de las casi
llas contenidas en la de expedidos, tie
ne otra para el número de orden,

Recibido en la estación de destino el 
AD-GT, se registrará y entregará al 
importe del mismo, b*jo recibo sin re
traso alguno, al subalterno encargado 
de pagano en el domicilio dei destina
tario. Si éste es conocido del portador 
del giro y le merece toda clase de ga
rantías, satisfará su importe mediante 
la firma que dicho destinatario estam
pará en el recibo y en la libreta que al 
efoCío le presentará el empleado, Caso 
de ser persona desconocida o de dudosa 
garantía para el empleado, podrá éste 
exigir un conocimiento 0 aval del des
tinatario, además del recibo de que an
tes se hace mención,

Las horas de entrega serán: en las 
estaciones permanentes, prolongadas 
y completas, desde la apertura del ser 
vicio hasta las veintiuna, Durante este 
tiempo se harán cuantos repsrtos exi
jan los giros recibidos.

En las limitadas, hasta la hura dei 
cese.

En las de servicio prolongado y per- 
maneota, a pesar de las botas señala
das, ios repartos se harán en la medida 
y norma prudencial que, a juioio del 
Jefe de la Sección o encargado del Gi
ro, no or guie perjuicio para el público 
m tras ornos ai servicio, ni peligro pa 
ra ios encargados de verificar el repar
to a domicilio, A este efecto podrá dis
poner la hmuac-ón del reparto, no per
mitiéndole más allá de las horas en que 
la seguridad personal dei repartidor 
pueda ser dudosa según las costumbres 
de la población de que se trate: pero 
par* no perjudicar a cualquier destina

tario a quien pudiera convenir recibir 
el dinero de un giro por la noche, po
drá avisársele de su llegada para que 
se persone a recogerlo en la estación, si 
lo desea.

Articulo 17. La libreta del reparti
dor donde ha de firmar el receptor el 
recibí del giro es absoleamente necesa
ria, como justificación para aquél de 
haberlo entregado.

Verificado el pago y recogida la flr 
ma, el subalterno que lo hubiera efec
tuado devolverá el recibo al encargado 
del servicio, que lo anotará en el regis 
tro correspondiente como pagado.

En el recibí que firma el destinatario 
debe constar expresado en letra y en 
número la cantidad que recibe y la 
fecha.

Articulo 18, En el caso de haber 
alguna dificultad para la entrega del 
giro a domicilio, bien por encontrarse 
ausente el destinatario, ya por no jus- 
flear debidamente su personalidad o 
por otra causa cualquiera, se dejará 
aviso para que pueda ir a recogerlo a 
la oficina correspondiente a partir del 
día siguiente, a cualquier hora de las 
que presta servicio la oficina tele
gráfica deque se trate, En este caso, 
será abonado por el encargado del ser
vicio del giro, mediante las formalida
des y garantías establecidas en el pá 
rrafo anterior.

Articulo 19 81 el destinatario de un 
giro hubiese muerto, cambiado de resi
dencia, se ignorase su paradero o re
husare aceptarlo, la oficina de destino 
por medio de la de origen, avisará al 
imponente para que disponga lo que le 
convenga.

Igual aviso pasará al imponente la 
oficina de destino en los casos de ser 
leconocido el deet’natarlo u otros no 
especificados que obligaron a dejar en 
depósito el giro.

Artículo 20, E pago de los giros se 
hará al mismo destinatario o persona 
por él autorizada legalmente para ello; 
esto no obstante, en caso de ausencia o 
de enfermedad del destinatario y no ex
cediendo el giro de 100 pesetas, podrá 
ser ábonado a persona adu t* de la fa 
milla de aqué1, que expresará esta cir
cunstancia en el recibo y en la libreta 
de entrega

En todo cuso, el subalterno encargado 
de la entrega del giro, para salvar su 
responsabilidad, habrá de asegurarse 
de la identidad del destinatario o del 
que le represnea, pudieudo ex gír para 
su garantía el conocimiento o aval a 
que se refiere el párrafo segundo del 
articulo 16. además de la firma en el 
recibí y libreta de que antes se hace 
mención.

Articulo 21. El expedidor de un giro 
podrá pedir su reexpedición a punto 
distinto del primero que fijó; en tal caso 
pagará un 8T que transmitirá la esta
ción de origen a la primera de término, 
y ésta, en el caso de que el giro no hu 
hiera sido ya pagado, convertida en 
estación de origen, reexpedirá el giro 
al nuevo punto de destino, como si se 
tratara de nueva imposición, el impor
te del premio y; dei-recibo, que deduci
rá de la calidad a girar si en le 8T no 
se le participa haber sido ya percibidos 
del expedidor,

Articulo 22. El Imponente de un giro 
en depósito en el punto de destino por 
desconocido, ausente u otra causa cual
quiera, podrá reintegrarse del importe 
de dicho g.ro en la estación de origen, 
pidiendo ¡a reexpedición o contragiro 
de aquél, que la solicitará la estación 
expedidora de la delación de destino 
pormedio de un ST a cargo de dicho 
imponente y ésta lo contragirará dedu
ciendo del capital girado el premio y 
recibo de oontragiro.

Queda termihaniemente prohibida 
la anulación de ningún giro, y al por 
error imputable al servicio de Telé
grafos un gito fuese dirigido a’ punto 
disiínto del de su destino, la eatíción 
de origen pedirá por AD a dicho punto 
sea reexpedido de oficio a su verdadero 
deatmo, en cuyo caso se formulará un 
nuevo giro que será registrado en su 
carpeta correspondiente sin cobrar por 
él derecho de premio y recibo, haciendo 

constar en observaciones «reexpedíjg 
de oficio» y expresando como imponen, 
te el que figura en el giro que se reej. 
pide, añadiendo el punto de origen de¡ 
mismo,

(Guando las causas que determinen 
la necesidad da que un giro sea devue|.

< to o contrag rado a su punto de orig6Q 
sean debidas o imputables a Telégr^f^ 
dicho contragiro se verificará de oficio,1 
sin cobrar por él cantidad alguna ai 
imponente,

Artículo 23, Pura el pago de 
giros dirigidos a lista de Telégrafos y 
condición esencial el conocimiento de 
persona que ofrezca garantía auflelen» 
te, a juicio del funcionarlo que asunu 
la responsabilidad del pago.

Este conocimiento deberá consignare! j 
en el recibo que firme el destinatario,

Articulo 24. Los giros destinados i 
lista de Correos pueden recibirlos como 
destinatarios intermediarios los Admi. 
nlstradores de Correos, llenando lu 
formalidades ex gidas a todos los de
más destinatarios, podiendo ellos a s q  
vez exigirlas a los destinatarios efecti. 
vos o ser retenidos en la estación de 
destino, enviando a Correos un AD coa 
la misma dirección que la del OT, cuyo 
texte será el siguiente: «Dígnese pasar 
a recoger en la estación telegráfica de 
esta población un giro telegráfico que 
hay en ella depositado para usted.»

Se confirma lo expresado al tratar 
de la expedición de giros: Cuando ee 
reciba un giro para un punto donde no 
hay estación telegráfica del Estado, ei 
su cuantía no excede de lo autorizado 

4

por Correos para entregar a sus pealo* 
ne8,8e remitirá oficialmente por este 
medio. Si excediese, se avisará al des- 
tinatarm por el medio mas rápido que 
se presente a recoger o y se le cobrará 
el importe del aviso por telégrafo, telé
fono o correo, recomendando muy espe
cialmente se aviae en un AD por correo, 

También se confirma que no debe 
rehusarse pagar ningún giro por ser 
mayor el importe al del limite señalado 
a una estación, según su categoría, y 8 
fuese necesario para ello se pedlrái 
fondos. Se supone que el expedidor está 
advertido de que puede retrasarse el 
pago por carecer de existencias basteo* 
tes en la estac ón de destino.

Articulo 25, Cuando se presenten 
para su pago dos giros sensiblemente 
iguales en procedencia, importe, desu* 
natarío e imponente, teniendo en cuen
ta jo  ordenado en el articulo 5.® psre 
admitir en un solo giro la cantidad que 
83 quiere girar cuando sea mayor del 
máximum fij.ado a la estación destina- 
tana, antes de hacerlos efectivos debe 
consultarse a la estación expedidor», * 
fin de evitar posible duplicidad en ei 
pago del giro, y solo en el caso de un» 
confirmación categórica se pagarán lo® 
dos.
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Artículo 26. El pago de los giro8 8 
fovor de personas que pertenezcan • 
Cuerpos militares de guarnición o88 
hallen en casas de religión o de ssludi 
asilos, hospicios o prisiones, serán81' 
tisfecbos a los interesados o a sus m»Q' 
datarlos, medíante conocimiento y 
rantia del Jefe del Cuerpo o Directo 
del establecimiento a que partenesoeo.

Articulo 27, Los dirigidos a tr»O' 
seuntes alojados en fondas, hoteles»e5' 
céiera, se entregarán a los interesad o 
con el conocimiento y garantía 
ministrador, dueño o arrendatario 
la casa en que los interesados se ho 
peden, =

Articulo 28, Los religiosos 4a0 
profesar hubieren cambiado deno®6^ 
firmarán con el que les correspo0 
por su estado civil, agregando el 
adoptaron de-religiosos, si consta eü 
aviso de giro. . .

Articulo 29, Para que un 
reciba un giro en concepto de apoje y 
do del destinatario, exhibirá el P0^6^ 
se consignará en el recibo la ^eC^uja* 
dicho documento, el nombre y 
ción del Notario autorizante, deb^u 
tenerse en cuenta que el poder ot0 * 
do fuera del territorio de la Aadicd ie 
Colegio Notarial a que porten®20 8f 
oficina de destino, no tendrá efle®0 
no está legalizado en forma.
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Artteoló 8*J. Los docnmsnfos en que 
el dbB'íiiiáifeím us ua g.-G t-u¿orice a 
otra persona para recibirlos por no po 
¿er pftsen’arse personalmente en la ofi- 
cíca, se unirán al recibo de entrega del 
giro, y en este caso el conocimiento o 
ñval debe referirse, no sólo a la firma 
del interesado, sino tumbién a la de su 
mandatario.

Articulo 31. Si el destinatario del 
giro no sabe o no puede firmar, se le 
hará la entrega autor.zándola dos testi
gos vecinos de la loca'ídad y conocidos 
del fanc’onario que verifique el pago, 
Si éste hubiera de hacerse en la oficina 
y el destinatario no pudiera presentarse 
en ella por cualquier causa, podrá fa- 
ealtar a otra persona, con arreglo a lo 
establecido en el articulo anterior.

Artículo 32. La entrega de los giros 
1 domicilio es gratuita,

Articulo 33. Los giros serán pagados 
il destinatario siempre que sea posible y 
mientras no haya orden judicial en con
trario. En caso de oposición de los ma
ridos, padres, tutores o curadores, la 
oficina deadnaíana guardará en depósi- i 
to el giro hasta que el expedidor dispon- 
de él en la forma reglamentaria,

Articulo 34. El impurte de los giros 
68 propiedad del expedidor hasta su en 
trega al destinatario; por tanto,, aquél 
podrá, antes de entregarlo, modificar la 
designación de éste o reclamar su devo
lución. Estas peticiones serán necesa- 
ríatnenta formuladas por escrito anee el 
encargado de la oficina de origen; jus 
tifleando su calidad do expedidor en for
ma que satisfaga a dicho funcionario, 
que ha de asum e la responsabilidad, 
caso de haberla por la petición que se 
rá formulada por «T a cosía de dicho 
expedidor,

Articulo 35. En caso de que al ex 
pedidor d uu giro lo convenga mod fi 
c»r la designación del destinatario den 
tro de la misma localidad, antes de que 
se bub ese verificado el pago, satisfará 
•1 impone de un ST para pedirlo asi a la 
esiacion de término,

Artica'o 36. Guando el expedidor de 
OQ giro avisado por la oficina de origen 
leuo haber sido pos ble la entrega por 
cualquier causa, no disponga de aquel 
en una de las formas establecidas, den- 
»ro del plazo de treinta días contados 
desde la fecha del aviso, aquella oficina 
io participará así a Ja de destino, y esta 
última considerará el giro como sobran
te) dejando su importe en depósito y 
dando conocimiento de ello a -<u Sección 
aperará a que ésta le ordene que sea 
abonado a su favor en la cuenta co
tríente, como si se tratara de fondos re 
eibidsa en la misma.

Las Secciones llevarán cuenta de 
‘°8 giros sobrantes, tanto en sus pro- 
Pl»» estaciones como en las demás, y 
Sensualmente enviarán a la Gerencia 
relación de todos ellos, abonando en 
l» cuenta corriente de la mismi y a

Uvor el importe que resulte de di- 
choa giro8 sobrantes durante cada mes.

Lo mismo procederán respecto a la 
Carencia las estaciones que, no sien
*° Secciones, tienen relación directa 
0011 aquélla y por consiguiente cuenta 
corriente con la misma.

L^ Gerencia regateará detalladamen- 
” todos ios giros soorantes de cada mes 
< ^os conservará durante un año a dis- 
P°8icíón de las personas que acredíten 

brecho a percibirlos. Pasado este 
ingresarán en la Arcas del Tesoro.

Movimiento de fondos
Articulo 37. La Gerencia del Giro 

elegráfico proveerá de las fondos ne- 
e8nrios a las Jefaturas de las Secciones 

* éstas a sus estaciones telegráficas 
68Pectivas (excepción hecha de las 
Mades de Aicoy, Cartagena, Haro, 
'Bares, Reus, Santiago, Tortosa y 

para cubrir las diferencias pro- 
*bies entre ingr.sos y pagos durame 

diez1?20 prudencia: 9116 P0^ 8er de 

^^cuio 38. A diario, si el Jefe de 
^^^cción no dispone otra cosa, después 

terminadas las operaciones del 
j 1*8 estaciones darán cuenta a sus 

8a de dección de los fondos eX'steo- 
reclamando los que les falten y

Volviendo |08 ^ue |99 sobren par

restablecer los primitivos fondos, siem- | trucción de 9 de Agosto de 1877, inserta 
pre que sea posible, con ¿.feranclas I en el Bo l e t ín  Of ic ia l  número 1656, 
menores del 20 por 1L0, I la Comisión provincial de acuerdo con

Las cabeceras de Sección y las es- I el Sr. Comisario de guerra inspector de 
taclones que despachan directamente I provisiones ha resuelto que los sumi- 

gerencia, cumplirán las dispo- I nistros que los Ayuntamientos de esta 
i de la Circular del 10 de Oc- I provincia hayan hecho a las tropas de 

tubre, inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  I Ejército y Guardia Civil durante el mes 
número 354 del día 19 del mismo, I de Marzo último deberán liquidarse y

Articulo 39. Las Secciones atonde- I abonarse con arreglo a los precios que 
rán Inmediatamente las peticiones de I para cada una da las especies sumí- 
efectivo que se les hagan e ingresarán I nistradas se expresan a continuación: 
en la cuenta corr ente de la Gerencia I 
del Giro teigráflco el excedente de fon- I Pwu»
dos en aquéllas o reclamarán el envio I Ración de pan de 700 gramos, 
de los necesarios para nivelar lasexis- I Idem de cebada de 4 kilógramos 
tencias en rodas las oficinas da su 8ec- I Idem de paja de 6 ídem, . . 
cíón, formulando estos pedidos por telé- I Litro de aceite . . . . , 
grafo en caso de urgencia, I Idem de petróleo....................

Icón la 
alciones

0*40
2*00
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Articulo 40. No puede constituir | Idem de vino, , . , 
una regla fija e invariable ul que cada 1 K lógramo le carbón , 
esiac ón tenga un depósito de X pesetas | Idem de lefia . , , 
permanente, por ser el que le corres- I Idem de paja larga. . 
ponda a su categoría; puede haber es- I Idem de carne de vaca, 
taclón que con >as 250 o con las 1.000 | Idem de ídem de carnero
peaetas, no tenga ni para empezar, 
porque la índole de la población, su 
comercio, su industria, ex j&n el que 
se reciban ahí mayor número de giros 
que los expedidos, necesitándose por 
t«nto mayor cantidad en efectivo para 
pagarlos; pero en camb o, habrá otras 
en que no sólo sobrarán las 250 o 1 000 
pesetas, sino que tendrán aún mayor 
Honrante por ser contrariamente, a! 
caso amer or, mucho más los giros ex 
pedidos que los rec bidos, y de ahí la 
necesidad imperiosa de que los Jefes 
de las Secciones recaben de los encar 
gados de las estaciones ei que no des
cuidan pedir fondos cuando les sean 
necesarios, pero que no retengan tam
poco en su poder los que demostra. 
damente no han de necesitar. Y dichos 
J^fes, a su vez, harán lo mismo con la 
Gerencia, para que en ningún caso 
haya dinero detenido inútilmente eu nin
guna parte.

(Continuará)

MINISTERIO DE ESTADO

Num. 1086
ALCALDIA DE GIÜDADELA

Determinadas las Secciones de Con
tribuyentes para la designación de Vo
cales Asociados que han deformar par- 

Subsecretaria.—Sección de Comercio te de la Junta Municipal de este término
E Ministerio de Hacienda de Hun I municipal durante el actual año econó- 

gria ha publicado, con fecha 21 de M *r- 1 mico de 1923 a 1924, se anuncia al pú- 
zo del corriente año, ua decreto anua- I blico que quedan de manifiesto por el 
c ando que podrán ser exportados de I término de ocho días en la Secretaría 
Hungría, sin necesidad de permiso es I de este Ayun amiento, a efectos de re- 
pecial los siguientes artículos: I clamación. O.udadela 26 de Abril de

Parafina, grasada lana, aceite de col- I 1923.—El Alcaide, Juan Simó Cavar, 
za, piedras naturales, artículos de ma- j —
dera aserrada, hierro o lingote forjado I Núm, 1078
o retorcido, bombas de acero, ácido | '
carbónico liquido y e’.er su fúrico, I ALCALDIA DE ALUUDlA

Igualmente el Ministerio de Agrlcul- I Determinadas las secciones de con
tura publica, con la misma fecha, un I tribuyentes para la designación da Vo 
decreto autorizando la exportación de I cales asociados que deben formar parte 
Hungría, sin necesidad de permiso es- | deja Junta Municipal de esta Ciudad 
ciai, de los productos de la cosecha del I para durante ai actual año económico, 
corriente año que se relacionan: | se anuncia al público que quedan de

Avena, mijo, uvas, nueces y avella | manifiesto por el término de ocho días 
ñas, frutas frescas, ciruelas secas, fru- | en la Secretaría de este Ayuntamiento 
tas en conserva, cebollas y ajos, coles, I a efectos de reclamación.
legumbres, plantas y tubérculos (excep- | Alcudia 28 de Abril de 1923. —El Al
ción de las patatas), trigo, sarraceno, ! calde, Jaime Qués, —P. A. ael A.—El 
legumbres y plantas, comestibles de | SecreUrío, Sebastián Ventayol» 
conserva (excepción de loa nabos y la re- -----
molacha), colza y granos de colza, ador
mideras, semillas de lino y cáñamo y 
demás oleaginosas, semillas de mosta
za y, en general, todas las pertenecien
tes al género de las ¡acemas (excepción 
déla alfalfa), semillas, semillas de ku 
mei y anís y otras, lúpulo, juno, paja, 
cera de animales en estado natural, sal* 
chichas hechas durante el año 22-23, 
capullo de seda y desperdicios de seda.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid 2o Abril de 1923,— El Subse
cretario, E, de Palacios.

(Gaceta 27 de Abril)

Müüiij.l tWiMUL
Nam. 1081

GOM181UN PHUVíNÓíAL 
DK BALKA8K8 

Suministros, — En cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 3.° de la tap

1'20 I Vocales asociados de la Junta muñí
0'40 I cipal.
0'15 I Validemosa 30 Abril de 1923 -El 
0'05 | Alcalde, Fallo Morey.
0‘15 —-
9*60 Núm, 1092 \

Palma 23 de Abril de 1923.—E?Vi I JUNTA GENERAL
copresideme, Salvador Vidal—P A, de | DBL Re pa r t imie n t o  o h  E80ORCA 
la G. P.—Miguel Font, Secretario. I Formado por esta Junta el Repartíe 

| miento general en sus dos partes Per-
Núm. 1079 I sonal y Koal Para cubrir el défic.t del

ATHAinTA ni? ATADn I Presupuesto del ejercicio de 1923 a 24,ALCALDIA DE ALABO | gQ hallará expues o al público en USe-
Formados los repartientes de la con- | creturia del Ayuntamiento de esta vi- 

«ribucióa territorial de este pueblo sa- I Ha conloa documentos a que hace refe- 
bre las riquezas rústica, pecuaria y ur I renda el artículo 95 del Real Decreto 
b-ina correspondientes al actual ejercí- I de 11 de Septiembre de 1918, durante 
cío, permanecerán expuestos al públi- | el plazo de 15 días hábiles, contados 
co a efectos de reciacación en la Sacre- I desde el siguiente al en que se publique 
'.arla de este Ayuntamiento por el ;ér- I este anuncio en el B, O. y durante este 
mmo de ocho días hábiles, contados I plazo y tres días mas siguientes, podrán 
desde el siguiente al de ¡a inserción del | presentarse en la citada oficina por las 
presente anuncio eu el B. O, de la pro- I personas o entidades comprendidas en 
V:UAC,la*A no AU -1 A mnn t -.. *. I el ReP»rto, las reclamaciones que esti- 
q u a r  a ri br d9 El Alcalde, I mee pertinentes debidamente justifica- 
Sebastián Homar, | das conforme está prevenido.

Escorca 30 Abril da 1923.—El Presi
dente de la Junta, Miguel Gerdá.

Núm. 1083
AYUNT.0 DE SAN JUAN BAUTISTA

Formado el padrón de edificios y so
lares de este término para el ejercicio 
de 1923-24 estará expuesto al púollco 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
a efectos de reclamación durante el pía 
zo de ocho días hab.ies a contar desde 
el siguiente al de la publicación del 
prejeníe anuncio en el B. O, 
provincia,

de easa

San Juan Bautista 27 Abril 1923.— 
El A.calde, Juan Ferrer,—El Secreta
rio, Miguel Tur, 

Num. 1084
Formado el repartimiento general 

de U.ilidades de este término con arre
glo ai K. D, del 11 Septiembre 1918 
queda expuesto ai público eu la Sacre, 
¡arla de este Ayuntamiento For ei tér. 
mino de quince días, durante cuyo pía 
zo y tres días más podrán los incluido^ 
en él preseniar cuantas reclamaciones 
8» orean par un untos y íuodadM, S^.

transcurrido el pl izo no se hubiere pre
sentado ninguna reclamación se proce* 
derá inmediatamente al cobro.

San Juan Bautista 27 Abril 1923 — 
El Alcalde, Juan Ferrer.—El Secreta
rio, Miguel Tur.

Núm, 1098
AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA

Se publica que en la Otea Ooosis- 
toríal de esta Villa, se halla expuesto 
a efectos de reclamación por ocho días 
hábiles, contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B, O. el acuerdo del Ayuníamien o re 
ferente ai resultado de la form^c.óo de

1/75 I secciones, para ¡a designación de ios

Núm, 1074
Don Ismael Rodrigue^ Solano y Tarrio 

Jue^ de primera instancia del distrito 
de la Catedral de esta ciudad.
Por el presente ruego y encargo a las 

A ntoridades y agentes de policía judicial 
p) ocedan a la busca y ocupación en po
der de cualquier persona si no acredi
tare su legitima pertenencia de los si
guientes objetos: Un traje de lanilla, 
una gorra, un par de botas de color y 
nueve pesetas en plata que conteniau 
uno de los bolsillos del traje; todo lo 
cual fué sustraído en la madrugada del 
veinte y dos de Marzo pasado del huer
to San José por el sujeto llamado Vicen
te natural de Ibiza y caso de ser habi
das las pongan a mi disposición con las 
personas en cuyo poder se encontraren 
si no acreditaran su legitima adquisi
ción.

Palma veinte y seis de Abril de mil 
novecientos veinte y tres.—Ismael Ro
dríguez Solano. -P. O. del Secretario. 
—Miguel Oiiver, oficial auxiliar.

Núm. 1073
D. Miguel Ciudad r V'tiUton. Juer de pri

mera Instancia de Manacor. islas Ba. 
leares.
Por el presente, bago Saber: Que don 

Anuréi Navarro Palomares, Registra- 
trador de la Propiedad jubilado que sir
vió en los Registros de Ibiza, Albacete, 
lllesca, Tarragona, BarOasiro, Faise;, 
Monovar, Dema y Mauacor, ha promo
vido expediente para que se le devuel 
va la fianza de seis mil trescientas 
veinticinco pesetas nommalej que tema 
y tiene constituida en garantía ae las 
funciones de su cargo. Y de confot mi» 
dad con io preceptuado por ios artículos 
307 de la Ley H.pomecano v 409 de su 
Reglamento, se hace público por terce
ra Vez a fin de que, toaos aquellos que 
tuvieren alguna acc ón quo deaucir con
tra el mencionado Registraaor jubilado, 
por actos reailzadus eu el ejercicio de 
su cargo, la formulen en el plazo de 
tres meses,

k Manacor a veinte y seis de Abril de 
mil novecientos veinte y tres.—Miguel 
Ciudad,—Ei Secretario, Fernando Gh ,

M.C.D. 2022



Núm. 1090
D, Luis Dia^ Rodrigue^ Jue^ de primera 

instancia e instrucción del partido de 
Inca.
Por el presente edicto se hace seber: 

Que en los autos juicio declarativo or
dinario de mayor cuantía, sobre pago 
de cantidad seguidos por este Juzgado 
a instancia de Don Arnaldo Mir Golom, 
en nombre de D,a Isabel Fíol Mayol con
tra Jaime Amengual Roig, vecino de 
Sineu, en providencia del día de ayer 
se ha decretado se proceda a la venta 
en pública subasta y bajo las condicio
nes que se dirán, las fincas siguientes 
por término de 20 dias,

1 .° Una casa y corral número 44 de 
la calle Mayor de Sineu, lindante por la 
derecha entrando con casa de Guiller
mo Fiorit, alias Barra!, por la izquier
da con la de José Fuster Fortez*, y por 
el fondo con la calle llamada de Migue- 
letes,

2 ,° Una pieza de tierra llamada Son 
Font, de cuatro cuarteradas, doscien
tos noventa y cuatro destres; que linda 
al Norte con la de herederos ae Amonio 
Font Servera, ai Este con la de Miguel 
Gapó Nlell, y al Sur con camino de rue
da, y al Oeste con tierra de D. Mariano 
Garcías, Miguel Fornés y otros,

Condiciones de la subasta
1 .a Ho se han suplido previamente 

los títulos de propiedad, y el comprador 
o compradores, tan Irán que conformar
se con ios documentos que obran en el 
expediente.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
loslicítadores deberán consignar previa
mente en mesa del Juzgado una canti
dad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para aquello, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, excep
tuando de ello a la ejecutante que po 
drá tomar pane en la misma y mejorar 
laa posturas que se hicieren sin necesi
dad de formalizar el susodicho depósito, 
cuyas consignaciones aeran devuelta» 
acio continuo del remate excepto la que 
corresponda al mejor postor la cua. 
continuará en depósito como garantía 
del cumplimiento da su obligación, y 
en otro caso, como precio a cuenta de 
la venia,

3 .a E¡ tipo de la subasta es de seis 
mil pesetas, la casa y corral de la cade 
Mayor de Siueu, descrita en primer lu
gar; y de ocho mil pesetas la pieza de 
tierra llamada don Font descrita en se
gundo lugar, se subastarán separada
mente o sea en dos lotes,

4/ No se admitirá postura qua no 
cubra las dos terceras partes dei ava
lúo.

5 .a Que los documentos referentes a 
las dos tincas antedichas, que se han 
podido adquirir, estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, para 
que puedan examinarlos los que quie
ran tomar parte en la subasta; y tolo 
llenador se entenderá que se conforma 
con elios sin derecho a pedir que se 
subsanen.

6 .a Que todas las cargas y gravá
menes, anteriores, si los hubiere y ios 
preítírentes ai crédito de la actora, coó- 
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante ios acepta y quedará 
subrogado en la responsabilidad ae ios 
mismos sin desuñar a su extinción el 
precio del remate,

7 .a Los gastos de subasta, remate y 
otorgamiento ae esernura, y demás 
consiguieates a dicho traspaso, serán 
de cuenta del comprador.

La subasta tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, ei ala 
treinta de Mayo, próximo, a las doce,

Y par* su debida publicidad expido 
ai proseto edicto.

Dado en Inca a veinte y uno de Abril 
de mil novecientos veinte y tres,— Luis 
Díaz, —Auto mi, Pedro J. Berra,

Núm. 11*89
D. Sebastián Ferrer Fui ^server, Jue^ mu* 

nicipal luetrado ae ta vina de PoUensa, 
provincia de Baleares»
Por el pruseuto edicto hago saber;

Que Mote este Juzgada se sigue expe^

diente posesorio a instancia de D< Ma- ( do de ia Compañía de Telégrafos de! 
leo D'ipuv Janer, como apodera lo ver- I Gruño de Lig^u eroi le Mal orea, se 
bal de D. Mart n Enseñat Bisañez, ve» I pone en conocimiento da los prop eta- 
ciño de Pollensa, en concepto de Presí- I ríos de flacas para que el que desee 
dente y en representación de la Socie* I arrendar dicho local presente sus pro
dad Pósitos de Pescadores «Las Abe- I posiciones en est» Jefetura, sita en la 
jas de la Playa» de la finca siguiente: | calle del Socorro nú aero 54, en los días 
Urbana, sita en el puerto de Poilen- I laborables de 9 a 13, dentro del plazo de 
sa, conocida por «Caseta de San Pedro» I veinte días a contar desde la publica- 
compuesta de planta baja y dos ver- I ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i- 
tientes, con un ancho de nueve metros I Oí a l  de esta provincia,
veinte y cinco centímetros por nueve I El precio del arrendamiento y condi- 
mecros cincuenta centímetros de fondo, I clones a que habrán de ajustarse las 
linda por la derecha entrando y por el | ofertas, estarán de mauifiesío en dicha 
fondo con casa y corral de D. Jaime g Jefatura en loa dias laborables señala-
Bauzá Plomar, por la izquierda con ca 
sa de D, Cosme Borrás Vda, y por el 
frente con la orilla del mar mediante 
vía pública por donde tiene entrada,

La expresada entidad de pescadores 
de dicho puerto la posee quieta y pací» 
ficamome hace más de quince años por 

Num, 1058 
REQUISITORIAS 

Pujol I Vanrell Pedro, cuyas demás circuns- 
I tandas se ignoran, domiciliado última- 

Regís- I 006016 60 Barcelona (Rambla de Cata- 
en la I comparecerá en término de
expe- I il*8» AQi0 01 Juzgado de Instrucción 

diente que por el titulo de adquisición I deTarrasa para prestar declaración en 
que se cita podría dicha finca ser par- I c*U8a por disparo, instruida por dicho 
te del predio de Boquer o Roca, inserí- Juzgado, bajo apercibimiento de qua si 
to en la actualidad a favor de D.a Jua- I 00 comparece le parará el perjuicio a 
na y D.a Isabel Pujol Coll, en provi I <1U9 hubl6r6 ‘ugar en derecho, 
dencia de hoy, se ha dispuesto dar co I Tarrasa 31 de Marzo de 1923.—El 
nocímiento de dicho expediente a estas I Ju0Z de Ia»truccíón, N, N.—Por el Se 
dos últimas, y citarlas por medio del I cret,*ri0, N. N, 
presente por término de echo días a loa I ,-----
efectos legales, y por ser de ignorado I Núm, 1663
parado se publica en el Bo l e t ín  Of i« I Roca Alorda Juan, hijo de Gabriel y 
o ja l  de esta provincia, I de Jerónima, natural de Santa Eugenia,

Dado en Pollensa a veinte y seis de I Ayuntamiento de id., provincia de Ba -

cesión gratuicu de D. Antonio 
Muntaner,

Y habiendo expresado el 8r. 
trador de la propiedad de Inca 
cert ñcación que obra en dicho

Abril de mil novecientos veinte y ti es. 
—Ei Juez, Sebaet áu Ferrer.—Ante m1, 
Antonio Girar, Secretario.

Núm. 1094
Don Ernesto de Castro Díaz, Capitán 

Jefe accidental del Detall de la Oo. 
maneta de C «rabmeros de Baleares, 
de la que es primar Jefe también ac
cidental el comandante Don Fernan
do de Bonrostro y Raynoso.
H*go Saber: Que teniendo qua proce

der al arriendo de una casa situada ene. 
caserío de Torrenc d'es Jueus, término 
de Liuchmayor que reúna las condicio
nes necesarias para alojar en ella nueve 
individuos casados y cinco solteros, se 
invita a los dueños de ediñeios que por 
su capacidad tengan dichos requisitos 
y deseen cederlos en arriendo, par* que 
presenten sus proposiciones en las ofici
nas de esta unidad, sitas en Palma, ca
lle de Montenegro número 4, dentro de 
los veinte días siguientes al en que se 
publique el presente anuncio en ei Bo- 
l k t in  Of ic ia l  de esta provincia de Ba
leares, adviniéndose que dicho arrien 
do será por tres años prorrogabies por 
la tácita de afio en año con sujeción ai 
pliego de condiciones y modelo de pro
posición que se hallarán expuestos en 
la casa Ayuntamiento de la menciona
da ciudad y en el zaguán de la casa-
cuartel de esta Comandancia; que el I Mora Qudtg.as rasideute en Mabóa ba- 
concurso se celebrará en Liuchmayor a | j° apercibimiumo que de no efectuarlo 
las doce.horas del día en que cumplan I aerá declarado rebelde.
los veinticinco días después del de la I Manon da Abru da 19d3.—El Te* 
publicación del anuncio eu el aludido I mente Jü q Z ms.ruo.or, Juan Mora, 
periódico oficial ante el Oficial Jefe dei I ——
Cuerpo que se designe debiendo presen- I Núm, 1101
i»r«e U. propoiicioae» por .sentó ea 0, Biri010mé M.r y M r v 
pliegos cerrados, eu U Inwngoud. do Arreuda.Mio de U recaudacioa d¿
que será adjudicado el arriendo a .a que de Cou.nbudouos e Impuesios de la
resu te mas Ddueíiciosa para el cuerpo Pro nuca da Baleares
» miereso, de. hs.ado; que el aiquuer Hago «Dar: Qua 1. recaudación ve 
no podrá exceder de doacieuiaa diez Luoleril ae las cuo.as de Uoutnbucmu 
pesems mensuales, y que el pago de los r.mmna,, üa.üuio. y Soures, laaus" 
gasms que ocasione la inserción de es le lnai y Jo Carruages da Lujo, eímpues- 
anuncio eu dieno periódico y el del lu. „ dd Ua,lv0|, 0 (;= culoa J r'aGrt¡ ” 
porte de 1* póliza del contrato y de sus I .. . 1r . r . . j o a» । xrtidpuuaioufces ai primer trimestre delddl e6‘

Pauna vemnocbo de Abril de mil no- Vb^Xl'^aut
Vec.eutos veintitrés,—Eruesto de Cas I a .trn V 0 H ° — F da Hnnrnatm I VerlncAnaoSÓ 61 CübrO BU Cad»
uo.-V. B. -í.^Bonrostro. Ü18truo ínUulcip#l por iüa rdCttlUttüored

húm. 1U85
El Teniente Coronel de Intendencia, 

Jefe de propiedades dei Ramo de 
Guerra de Palma da Mallorca
Hace saber: Que necesitando arren

dar el ramo ue Guerra un local en 
Pont d'lnca para aiójamiumo dei gana-

I1 auxiliares deoiaamente nombrados, y 
de conformidad con 10 que dispone el 
articuio 35 ue la vigente Instrucción de 
26 ue Abril ae 19UU, a oaber:

bUiriios municipales
Partido ac Petina,— Patma (Indus- 

tna*) Util 7 *1 31,—Algaida uui 7 ai 9,

doa p4ra la admisión de proposiciones.
Palma 28 de Abdl de 1923.—Venan» 

olo Recio.

loares, de estado soltero, profesión jor- 
naiero, de veintidós años de edad, esta
tura un metro seiscientos diez milíme
tros, color sano, pelo negro, cejas al pe
lo, ojos claros, nariz larga, boca regu
lar, b^rba poblada, señas particulares 
n nguaa, domiciliado Ultimamente en 
8ta. Eugenia, procesado por la falta de 
deserción con motivo de haber faltado 
a incorporación^ comparecerá en tér
mino de treinta días ante el Comandan
te Juez instructor del Regimiento In 
{antena de Palma número 61. Don Jo 
sé Moragues Cabot res.den.e en el Cuar
tel dei Carmen bajo apere.b.miento que 
le no efectuarlo será declarado rebelde.

Palma a 25 de Abril de 1923. —Et Co
mandante Juez instructor, José Mora 
gues,

¡Múm, 1082
Torres Man Antonio, hijo de José j 

Mana, natural de San Agustín, Ayun- 
tamieqto de dan José, provincia de B*- 
leares, su estado soltero, de veintiún 
aflús ue edad, estatura 1*700 m, cuyas 
señas personales se ignoran y que se le 
supone en Batabanó (Cuba), encartado 
por haber faltado a co^^e^^r4Cióu para 
su destmo a cuerpo; comparecerá eu 
ei tórmmo de sesenta días an.e ei Te 
uieu.e Juez instructor de ia Comandan 
cía de Artillen» de Menorca Don Juan

—Bifialbufar dfas 14 y 15. — Galvii 
d as 5 y 6,—Deyá días 5 y 6,—Foroí. 
utx dias 7 y 8.—L'.uchmayor del n 

14.— Sta, Eugenia dias 15 y 16.—Santa 
María del 11 al 13.—Sóller del 9 al 1$

Partido de Inca,—Binisalem del 7 ¿ 
9.—Búger dias 11 y 12.—Campanetdel 
15 al 17.—Costitx dias 11 y 12,— 
corea día 11.—Lloseta del 7 al 9_ hln^ 
bí del 7 al 9,—Muro del. 8 al 10.—p3l 
llensa del 7 al 10,—Selva del 7 al 10,¿ 
Slneu del 7 al 9,

Partido de Manacor,—Artá del 9 ai 
12.— Porreras del 9 al 13,— San JUln 
del 11 al 13.

Partido de Menorca.—Ciudadela de! 
10 al 13, v

Partido de Ibiza,—Fórmentela dlu 
7 y 8.—Ibiza del 9 al 12.—Santa Bula, 
lia del 11 al 13.

Igualmente «a hace saber para cono
cimiento de los sefiores contribuyente! 
de esta Capital, que durante los días le. 
borables de nueve a catorce se verlfiei. 
rá el cobro a domilio por los cobradoree 
auxiliares al efecto nombrados, duran
te lós expresados días de cobro a domi
cilio, y de 12 a 14, podrán también ve. 
nflear el pago de sus cuotas en las ofi
cinas de la recaudación, establecidas en 
la calle de Teatro Balear 19, bajos,

Los señores contribuyentes de Im 
afueras de la Capital, podrán verificar 
el pago de sus cuotas durante ios indi» 
cados dias desde las 8 a las 14,. en h 
expresada oficina recaudatoria.

Lo que se anuncia al público para sa 
conocimiento y en virtud de lo dispues
to en el articulo 35 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900.

Palma 30 Abril de 1923.—El Arren* 
datarlo, Baitolomé Mir,

Núm. 1060’
CONTRIBUCION RUSTICA, URBANA 

y U. Capitat

TÉHMINO MUaiClPAL DE MUSO 

4? trimestre de 1921-1923 '
I D, Pedro José Bennasar Ramis, Recaa-1 

dador en la Zona de Inca de la que 
es arrendatario D. Bartolomé Mir y | 
Calafell.
Hago saber: Que en el expediente de 

I apremio qua instruyo contra los deudo* 
I rea que se dirán be dictado la providen* 
I cía de segundo grado de apremio que 
i se transcribe,
I Providencia. —Da conformidad con 
I lo dispuesto en el art. 66 de la los^uc* 
I ción de 26 de Abril de 1900'declaro iu- 
I cursos en el 2 0 grado de apremio y re* 
I cargo de 10 por 100 sobre el importe 
I total del descubierto a los contribuyen* 
I íes incluidos en la anterior relación, 
I Notifiquese a los contribuyentes est» 
I providencia, a fin de qua puedan salí8* 
I facer sus débitos durante el plazo oe 24 
I horas, advirtiéndoles qua de no verid 
I cario se procederá inmediatamesce 
I embargo de todos sus bienes señalando 
I al efecto las fincas que han de ser obje* 

to de ejecución y se expedirán i09 
oportunos mandamientos al 8r. Beg18' 
trador de la Propiedad del partido p»r* 
la anotación preventiva del embargo.

Nombre de los Deudores
Gabriel Pastor Morayet 3‘77 pesetáS, 
Jacinto Sobarais Erarás 1*07 id.

. Urbana
Bartolomé Boyaras 2 36 pesetas, 
Gabriel Pastor Morayet 1'72 id,

Utilidades Capital
Ana Muntaner Corró 12*87 pesetas, 
Gabriel Gtnard Capó 2 89, 
Asi, pues, en cumplimiento de lo Pre‘' 

ceptuado en los párrafos 3.° y 4.e 
articulo 145 de la Instrucción de I 
Abril de 1900, ae publica y fija el P^6* I 
same Edicto eu los puntos ordenados ut' ¡ 
mando el señor Alcalde un duplica^0 
del mismo para que surta sus opor,a' 
nos efectos,

Muro Baleares a 25 de Abril de 1^' 
—E, Racaunadoor, Pedro BennaBár,

PALMA. — EsouiíLA-TiPoafiÁFíO*
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